
 
              
  
 
              
 
 MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR 

 
ORDENANZA N° 275-MDMM 

 
Magdalena del Mar,  18 de Agosto de 2006 

 
 

 
DEROGAN PROHIBICIÓN DE OTORGAR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES UBICADOS CON FRENTE A LOS PARQUES DEL 

DISTRITO  
 
 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR;  
 
POR CUANTO: 
 
El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria de la fecha, y; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 9º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por MAYORÍA y con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del acta, la siguiente: 
 
                                                                 ORDENANZA 
 
Artículo Primero.- Derogar el segundo párrafo del artículo 13° de la Ordenanza N° 137-MDMM, 
modificado por la Ordenanza  N° 177-MDMM, por el cual se estableció la prohibición de otorgar 
licencias de apertura de establecimiento para el funcionamiento de locales ubicados con frente a los 
Parques del distrito de Magdalena del Mar.  
 
Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.  
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 


